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Palacio Legislativo de San Lázaro, a de noviembre 2022.

Dip. Santiago Creel Miranda,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip.O-í^du^i>ro ílohitJ^ integrante del Grupo Parlamentario de
^ L onr/L'ñ , presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

X

Artículo o transitorio: Transitorio Décimo Cuarto (adición).
Anexo(s): 1,19, 32, (modificación) y se adiciona nuevo
Ramo(s) o rubro(s):
Programa(s):

Para quedar como sigue:

DECRETO

TEXTO DEL DICTAMEN
a'^eííDIce; ••

Sin correíativo.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN,
.Debe decíni

Décimo Cuarto. Este Presupuesto de
Egresos incluye los recursos presupuestarios
tederoles poro dar cumplimiento o las
disposiciones que deriven de la reforma al
Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por

el que se Reforman, Adicionan y Derogan
diversas disposiciones de lo Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional", publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de

marzo de 2019.

Los recursos referidos en el párrafo anterior
se presentan en el Anexo relativo a
Ampliaciones al Ramo 36 Seguridad y
Protección Ciudadano de este Decreto, y

su ejercicio se sujetará a las disposiciones
previstas en ta Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, en la Ley d
Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, en la Ley
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General de Contabilidad Gubernamental

en este Decreto y a los lineamientos que

paro tal efecto emita el Ejecutivo Federal
por conducto del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Los lineamientos a que se refiere el párrafo
anterior deberán ser publicados en el Diario

Oficial de la Federación durante el primer
trimestre de 2023; dar cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones a que se
refiere el primer párrafo de este transitorio, y
contemplar, entre otros aspectos, los
siguientes:
i. La o las fórmulas de elegibilidad de los
beneficiarios y de distribución de los
recursos, las cuales, cuando corresponda,
deberán atender los criterios establecidos

en los disposiciones a que se refiere el

primer párrafo de este transitorio;
II. Los porcentajes que se destinarán al
cumplimiento de las obligaciones
establecidas en tas disposiciones señaladas
en el primer párrafo de este transitorio;

III. Los obligaciones correspondientes a las
entidades federativas;

IV. Los conceptos a los que, para el

cumplimiento a las disposiciones referidas
en el primer párrafo de este precepto,
deberán destinarse los recursos, en

alineación con los programas de prioridad
nacional definidos por el Consejo Nacional
de Seguridad Pública, y
V. La lista de beneficiarios y el monto de
asignación correspondiente a cada uno.

Para efectos de lo previsto en este

transitorio, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública
deberá suscribir, en términos de las

disposiciones aplicables, los convenios
específicos y sus anexos técnicos con los
beneficiarios de los recursos, a más tardar el

último día hábil de abril de 2023.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, deberá
publicar y actualizar trimestralmente en su
página de Internet un reporte especial
sobre el ejercicio de los recursos o que hace
referencia la presente disposición, con base"
en la información que le proporciopeh los

beneficiarios de los recursos.
-y
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ANEXOS

_  TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Debe decir:

í

ANEXO ADECUAaOHES APROBADAS POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS (pwM) ANEXO 32 ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS (pc«>e)

PROYECTO reP REDUCCIONES AMPLIACIONES lEASCIUCCnE PEF APROBADO PROVECTO reF REDUCCIONES AMPLIACIONES lEASIGNACONE PEF APROBADO

A: RAMOS AUTONOMOS 14S,31S.*36.726 6437,633.326 0 4.437.533 326 136671,403,400 Airamos autonomos 146,315,636,726 7,437,533,326 0 -7,437,533,326 137,676,403,400

GmIs ̂ grimlUc Gacla Progrvneble

03 PodeiJudcd 79.969.627,641 1,425,136,515 0 •1 4?5 136.515 78,544,491.126 03 Peder dudcid 79.969,627,641 2,425,136.515 0 -2.42- '.■■5 77,544,491.125

Sup«nu Corte de Jiisica de B NacAi 5.733.8U.OOO 103,315,570 0 ■■03 315 570 5,630,534.430 Suprema Code de Justicie de la Nación 5,733,850,000 103,315,570 0 ■10! 316 570 5,630,534,430

Coiteio de B JudKMiie Federd 71.220,462.841 1.286,576,408 0 ■1 ,"86 576 4Í38 e.933,886.433 Cons^ de le Judcalira Federal 71,220,462.841 2,286.576,406 0 -2.28c 576 408 68,933,886.433

Triwnai Etectyal del Poder Juáca de la federacOi 3.015,314.800 35,244,537 0 35 244.637 2,980,070.263 Tribunal Elecloral del Poder Judicial de le Federación 3,015.314,800 35,244,537 0 -35 244 537 2,980,070.263

B: RAMOS A0HINISTRA11VDS 1,846,32&280.8*7 0 6437,533.326 6437,536326 1,654,765,814,213 B: RAMOS ADMINISTRA'nVOS 1,648,326,260,667 0 7,437.533,326 7,437,533,326 1,165,765.114,213

Galo Progreniabie Cate Piogmable

36 Segurrdad r ProlKcityi Cudadana 99.028.568,587 0 0 0 99,026,568.587 36 Segundad y Protección Ciudadana 99.028.568.587 0 1.000.000.0QO 1.000,000,000 100,028,568.567

GASTO NETO TOTAL 8.299,647,600,000 6.437,533,326 6437.533,326 0 6299,647.800.000 GASTO NETO TOTAL 6,296,647,600.000 7,437.533,321 7.437,533.326 0 6.2*9,647,100,000

Sin correlativo ANEXO XX A6H>LIACI0NES AL RAMO 36 SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA (pwoc)

MONTO

Rano: 36 Seguridad y Prolecdón Oudadane 1,000,000,000

GOO SecretanedoEjeculvodel SistemaNacnnaidaSeguridad POUice 1,000,000,000

1J Recursos paradar cumpliinienba las Asposcirxes quadenveo da laraferra al Articulo OuirrbTransitro del DacaGpaei que se Refarman, Adicicrarty Derogan Aerea
disposiciones dele Ccnstución Pellica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Naciord. publicado en el QanoOiciaide laFederacicri el 26 de marzo de 2019.
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mANEXOS

f ROPUESTA DE MODIFICACIÓN
aaiBaiiM Debe decÍf;.,,gB—

JEXTO DELDiaAMEN

ce

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pMO<) ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A: RAMOS AUTÓNOMOS 136,878,403,400 A: RAMOS AUTÓNOMOS 137,878,403,400

Gasto Programable Gasto Programable

03 Poder Judicial 78,544,491,126 03 Poder Judicial 77,544,491,126

Suprema Corte de Jusücla de la Nación 5,630,534,430 Suprema Core de JusEcla de la Nación 5,630,534,430

Consejo de la Jix^abra Federal 69,933,886,433 Consejo de la Judicalira Federal 68,933,886,433

Tribunal Eteccral del Poder Judicial de la Federación 2,900,070,263 Tribunal Electiral del Poder Judicial de la Federación 2,980,070,263

Bi RAMOS ADMINISTRATIVOS 1.854,765,814,213 8: RAMOS ADMINISTRATIVOS 1,855,765,814,213

Gasto Programable Gasto Programable

36 Seguddad y Protección Ciudadana 99,028,568,587 36 Seguridad y Protección Ciudadana 100,028,568,587

AHEXO 19. ACCIONES PARA lA PREVENCIÓN DR OaiTO. C0MBA1E A LAS ADICCIONES, RESCA1E DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCION DE PROYECTOS

PRODVCTIWS (p«te«|
ANEXO rs. ACCKME6 PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS AOICaONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓM

DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (p«ot|

Rano DwiemlnadóR UonlD Kmio Deneminadfrn Mente

ToW 3M,103,SU,1S3 TeM 312,103.344,133

se Stgurídad )r Proucdón Cludidini 47.021,903,947 39 Sefurldad y Piotecdón Cludadma 49.021,903,947

Achulsdes <)e»cvoadnir«taho 10,196.703,750 Acividades de apoyo admmisratvo 10.196,703.750

Cocrdraói n>i Is rcBncas qoe rtsgrar N Ssiema Nacnnal de Segundad PúUca 306,565,645 Cowdinación con las mslatKias que integrar el Sistema Naaonal da Segundad Pública 306.565,645

Opetacicn de la Guarda Nacoial para la preverKicn. nvesijaciói y peraecucidn de detts 34.525,322,208 Operación de la Guardia Nacional para la pmención. inv estgación y persecumún de delitis 34.526,322,206

Serreos de proteccidi. cusDdia. vigiatKia y seojrided de perscrat. Penes e reHacIcnes 1.992,912,344 Servidos de proMccIón. custodia, vidlanaa y segundad de personas, bienes e mstalamones 1.992.912.344

Secretariado Eyecutv o del Selema NacionN de Segundad PúbiKa '' 1.000,000.000

1J Recursos pera dar cumpimienci a las drsposKioíies quedervendela rricrma al Adcula Quinlp TransibrioOel Decretopor el quese Refcnnan, Adkxnany Deicgendivaraas

disposiciones dala CoreitKidn Politca de los Estados Unidos Mescanos. en materia de Guardia Nacicnal. publicado an el DUncOkiN da la Fadaracidn el 26 de mano de 20)9.
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JUSTIfICACIÓN mmgm
LO presente propuesta tiene como sustento lo modificación al artículo Quinto Transitorio
del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional",

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, mismo que fue
aprobada en ambas Cámaras del Congreso de lo Unión en octubre posado, y de lo que
derivarán diversas obligaciones, entre los que se destacan: i) la obligación del Ejecutivo
Federal a rendir un intorme semestral sobre el ejercicio del uso de ios fuerzas armadas; ¡i)
la integración de una Comisión Bicomerol poro el análisis y dictamen de los referidos
informes; ¡ü) que a partir del ejercicio fiscal 2023 se establezca un fondo permanente de
apoyo o los entidades federativas y municipios destinado o fortalecer a policías estatales
y municipales, y iv) dar cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo
Séptimo Transitorio del referido Decreto.

Si bien esta reforma constitucional aún no ha sido publicado, es necesario mencionar que,
conforme o! artículo 135 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dichia

Corto Magna puede ser adicionada o reformada por el voto de los dos terceras partes
de los individuos presentes, con aprobación de la mayoría de las legislaturas locales, por
lo que considerando que el Decreto de modificación al artículo Quinto Transitorio del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o lo fecho en que se presenta esta
reserva cuenta con la validación de más de 17 Congresos locales, se está a la espera de
la inminente Declaratoria por parte del Congreso General y posterior publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

En este sentido, se propone la adición de una disposición transitoria que establezca las
principales reglas de aplicación de los recursos previstos en este Presupuesto de Egresos
de la Federación que se destinarán para apoyar a las entidades federativas y municipios,
a fin de que fortalezcan sus instituciones de seguridad pública; ello acorde con la Reforma
antes señalada, así como con el segundo párrafo del Séptimo transitorio del "Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario

Oficial de la Federación, el 26 de marzo de 2019.

Atentamente

DIP.
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